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En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados

Unidos Mexicanos, siendo las nueve horas con treinta minutos del

día cinco de diciembre del año dos mil catorce, estando reunidos en

el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por

parte del Comité de Adquisiciones del mismo, el ciudadano

Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, Titular de la

Unidad de Administración de este Tribunal, a quien el referido

Comité en sesión extraordinaria celebrada el día trece de abril del

año dos mil doce, con fundamento en el artículo 9 fracción IV del

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra

Pública de este Tribunal, acordó otorgarle facultades para que, en

representación del Comité de Adquisiciones, presida las Juntas de

Aclaraciones derivadas del procedimiento de las adquisiciones,

arrendamientos y contratación de servicios que se lleven a cabo en

esta Institución, con motivo de las Licitaciones Públicas y por

Invitación Restringida, asistido de la Secretaria Ejecutiva del

referido Comité, Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez.

imismo, se encuentra presente en representación del área

licitante, el Arquitecto Felipe G. Cantón Puerto, Jefe del

J' Departamento de Mantenimiento de este Tribunal, la Maestra en

c1¡"Derecho Sofía Elena Cámara Gamboa, Coordinadora Jurídica de la

~ ~j' ni ad\de Asuntos Jurídicos y Sistematización de Precedentes de

( esta Institución, y el Contador Público Jaime Rafael Canto Torres,

i' ont ala Interno de este mismo Tribunal, y por las empresas
r=
1--1rca te el ciudadano Gonzalo Rosique Rosique por la empresa

AXA SEGUROS, SA DE C.v.; quien en este acto presenta original de

cJ a poder otorgado a su favor por el ciudadano Héctor Luis

Manuel Capetillo Lizama, quien legalmente representa a la citada

persona moral, y para efectos de identificación presenta el original

de su credencial para votar expedida por el Instituto Federal

Electoral con número misma que en este acto se

le devuelve (certifico haberse hecho así); y el ciudadano Pedro

Ernesto Álvarez Montalvo por la empresa SEGUROS INBURSA, SA

en este acto presenta original



de carta poder para asistir a la presente Junta de Aclaraciones,

otorgado a su favor por el Licenciado Filiberto Castillo López, quien

legalmente representa a la citada persona moral, y se identifica con

el original de su credencial para votar expedida por el Instituto

Federal Electoral con número , misma que en este

acto se le devuelve (certifico haberse hecho así). ----------------------

Asimismo, se hace constar que el representante de la empresa

GENERAL DE SEGUROS, SAB., no se encuentra presente, no

obstante que se inscribió para participar en la presente Licitación. ---

Esta audiencia tiene por objeto llevar a cabo la Junta de

Aclaraciones prevista para esta fecha y hora, en el punto 4.2 de las

Bases de la licitación pública número PODJUDTSJ 10/2014, que

textualmente dice: "4.2. La convocante celebrará la junta de

aclaraciones en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, a

las 09:30 (nueve) horas con (treinta) minutos del día 05 (cinco)

de diciembre del año 2014, con el propósito de aclarar las dudas

que hayan sido recibidas, en relación con el servicio objeto de la

I"t .. t B "ICI aClony es as ases. ---------------------------------------------------------

A continuación, se informa que en la fecha y hora prevista como

límite para la recepción de los escritos conteniendo las dudas

correspondientes, y solicitudes de aclaración, se recibieron tres

escritos, de los que a continuación se da respuesta a las

interrogantes plasmadas, en primer término, por la emp~esa AXA

SEGUROS, S.A. de C.V.: ------------------------------------------------------------

1. Estamos en el entendido que la propuesta técnica será en

formato libre de acuerdo a las bases. ---------------------------------------

RESPUESTA: Afirmativo, de acuerdo al punto 5.-

DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA. En este

punto se especifica todo, por lo que sí se debe de presentar de

acuerdo a las bases. ------------------------------------------------------------

2

I



'ODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE

YUCATAN

Tribunal Superior de Justicia
2. Favor de indicar si se puede presentar al Acto de Apertura de

Propuestas una persona distinta al representante legal presentando

C;arta Poder ~if7lple. ---------------------------------------------------------------

RESPUESTA: Afirmativo, pero no tendrá voz durante las

sesiones. ----------------------------------------------------------------------------
3. C;on respecto al Punto 5.1 Documentación Administrativa y

legal, Documento 3, estaf7los en el entendido que Ejercicio Fiscal

f7lás reciente es el del año 2013. ----------------------------------------------

RESPUESTA: Afi rmativo. ------------------------------------------------------

4. C;onfirmar que la propuesta técnica y económica se podrá

presentar en formato libre de la compañía de acuerdo a bases. -

RESPUESTA: Afirmativo, de acuerdo al punto 5.-

DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA. En este

punto se especifica todo, por lo que sí se debe de presentar de

acuerdo a las bases. ------------------------------------------------------------

5. Confirmar que para la cobertura de Fenómenos Hidrometeoro

lógicos para las secciones de Edificio y Contenidos aplica el

deducible establecido en la tarifa AMIS del 2% sobre el valor de

.-r posición del edificio afectado. ------------------------------------------------

R SPUESTA: Deberá remitirse a las bases en el punto 1.2.

árrafo seg undo. -----------------------------------------------------------------

. /Favor de confirmar que no es causa de descalificación
,
nsidera educible de 5% sobre la pérdida con mínimo de 3 días

ínimo general vigente en el Distrito Federal para la

Crista1es. ------------------------------------------------------------

A: Es afirmativo, no es causa de descalificación. 7.-

Favor de confirmar que no es causa de descalificación considera

Deducible de 2% sobre el valor de reposición del equipo dañado

con mínimo de 100 días de salario mínimo general vígente en el

Distrito Federal, para la cobertura de Tecnomaq. ------------------------

RESPUESTA: Es afirmativo, no es causa de descalificación. 8.-

Favor de indicar el sublímite para Equipo Móvil para la cobertura de

Equipo Electrónico, de igual forma proporcionar el valor del equipo
móvil de r valor. 0,. ------



RESPUESTA: La respuesta se les proporcionó en un anexo

incluido en las bases de la Licitación. ------------------------------------

9.- Confirmar que el deducible del 2% del valor de reposición del

equipo afectado solo opera para la Cobertura Básica para Equipo
Electrónico. -------------------------------------------------- _

RESPUESTA: Se remitirá a lo establecido en las bases en el

punto 1.2. penúltimo y último párrafo. ------------------------- _

Acto seguido se da respuesta a las interrogantes plasmadas por la

empresa GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. ---------------------------------------

1.2 COBERTURA DEL SEGURO PARA EL EDIFICIO SEDE DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA. ----------------------------------------------------------

1- Equipo electrónico por $ 5,122,577.00 pesos, se solicita seguro

básico, incluyendo robo con violencia, huracán, equipo móvil y

portátil (2% de deducción del valor de reposición del equipo

afectadolFavor de proporcionar la relación valorizada de los

equipos que deban ser considerados como equipos móviles ylo

portátiles. Favor de pronunciarse al respecto: -----------------------------

R= La respuesta se les proporcionó en un anexo incluido en las

bases de la Licitación. ----------------------------------------------------------

2-Equipo electrónico por $ 5,122,577.00 pesos, se solicita seguro

básico, incluyendo robo con violencia, huracán, equipo móvil y

portátil (2% de deducción del valor de reposición del equipo

afectado-lFavor de e especificar del total de los equipos ¿cuáles

tienen antigüedad mayor a 3 años? Así como mencionar la

antigüedad máxima de los equipos. Favor de pronunciarse al

respecto: ------------------------------------------------------------------------------

14360 Conmutador. OMNI PCX ALCATEL ZSR009065000 39,626.15
Tarjeta INTIP ENTERPRISE 36/500005
p/servidor
Switch 48 CATALYST CISCO FAA0442F1U 70,374.48
Puertos 3550 Series XL
Switch 48 CATALYST CISCO FAB0603P038 61,195.00
Puertos 3SS0 Series XL
Switch 48 CATALYST CISCO FAA04421B9 70,374.48
Puertos 3500 Series XL
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~'
Switch 48 CATALYST CISCO FAA0442W193 61,195.00

Puertos 3500 Series XL

lf 11261 Estacion de PRECISION DELL HTM6RB1 59,743.00-CATANj Trabajo, Incluye 490
monitor

RJUDICIAL 11262 Estacion de PRECISION DELL 1VM6RB1 59,743.00
STADO DE Trabajo, Incluye 490
CATAN monitor

Switch 12 catalyst 3750 CISCO FD01127X037 111,201.1

Puertos fibra 8

optica
14384 Switch 24 Catalyst CISCO FOC1251Z5FS 260,129.9

Puertos 2960G 3

13749 Switch 48 Catalyst CISCO FOC1213Y04D 72,625.40

Puertos 3560G

17305 Switch (Equipo WS-C2960- CATALYST SFCQ1544Y667 25,248.85

de grabación de 24LTL 2960

audio y video)
14119 Servidor de Red POWEDGE DELL 3SZ2TH1 99,500.00

2970

14120 Servidor de Red POWEDGE DELL 1SZ2TH1 99,500.00

2970

14124 Servidor de Red POWEDGE DELL JRZ2TH1 99,500.00

2970

14383 Servidor de Red SUNFIRE SUN 0911QAT004 82,296.19

X2200 MICROSYSTE
M

14636 Servidor de Red BLADE INTEL IBM KQNBWKN 90,352.00

- 1\14637 Servidor de Red BLADE INTEL IBM KQNBWKV 90,352.00

~4638 Servidor de Red BLADE INTEL IBM KQNBWKK 90,352.00

4639 Servidor de Red BLADEAMD IBM KQNCWAM 59,254.76

)~V14640
Servidor de Red BLADEAMD IBM KQNCWAL 59,254.76

16355 Servidor de Red BLADE HX5 IBM KQ810V4 242,793.0

787265U Oe;z...~ 1~ Servidor de Red BLADE HX5 IBM KQ810V5 242,793.0

- '" 787265U O

173~6 ~~dor de MSP 1-RU CISCO SFTX1609M02 38,567.10

f/ Seg ridad R

11732 Servlj:lor UCS-R200 CISCO SQCI1546AOCJ 23,621.95

1'V Servi or de 2 NAS TRENDNET BBK8N12882 93,131.89

rece~táculos

, 114643... ~ad de 3573-12U IBMTS-3100 78K4391 84,999.58

Respaldo
14641 CHASIS BLADE IBM KQNBYBP 684,146.5

6

14642 Unidad de EXPRESS IBM 78K098G 482,601.5

Almacenamient MODEL 72 2

o
SIN Switch con 4 Catalyst CISCO FOC1518Z38D 82,823.00

conectores 3560G de 48
Ptos.

17620 SW~£l DE 48 SG-200-50 \ CISCO DNI162800H9 13,438.60

(jj/I lY¿{í
~~(1

tvu
PODE
DELE

YU



PUERTOS

S/N Servidor de Red PowerEdge OELl J67CVR1 81,448.00

R610

S/N Servidor de Red PowerEdge OELl J67CVR1 81,448.00

R610

14642 SYSTEM IBM 482,601.5
STORAGE OS4700 78K0986 2

S/N SY5TEM PowerVault OEll 480,000.0
STORAGE M03600F OG5JKS1 O

3.- Planta de emergencia por $ 866,000 pesos. Favor de especificar

si sólo desean darles los riesgos que se mencionan en el punto 1.1,

que se refiere a cobertura básica de incendio, rayo, explosión,

naves aéreas y humo y fenómenos hidrometereologicos o

¿también se solicita darle riesgos propios de la cobertura de rotura

de maquinaria tales como: Daños por energía eléctrica, impericia,

introducción de cuerpos extraños, Error de diseño y rotura por

fuerza centrífuga? Favor de pronunciarse al respecto: ---------------

RESPUESTA: Es afirmativo, únicamente lo que indican las

bases. ---------------------------------------------------------------------------------

4- 2 equipos de respaldo de energía eléctrica UPS por 1,191,615.00

pesos. Favor de especificar si sólo desean darles los riesgos que se

mencionan en el punto 1.1, que se refiere a cobertura básica de

incendio, rayo, explosión, naves aéreas y humo y fenómenos

hidrometereologicos o ¿también se solicita darle riesgos propios de

la cobertura de rotura de maquinaria tales como: Daños por energía

eléctrica, impericia, introducción de cuerpos extraños, Error de

diseño y rotura por fuerza centrífuga? Favor de pronunciarse al

respecto: ------------------------------------------------------------------------------

RESPUESTA: Es afirmativo, únicamente lo que indican las

bases. ---------------------------------------------------------------------------------

5.1. Documentación legal y administrativa

DOCUMENTO 3: Copia simple de los estados financieros

dictaminados del más reciente ejercicio fiscal en caso de no estar
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obligados a dictaminarlos, presentara sus estados financieros en

copia simple, firmada por el contador público responsable.

¿Aceptaran estados financieros dictaminados del cierre del ejercicio

2013? Favor de pronunciarse al respecto. ---------------------------------

RESPUESTA: Es afirmativo, como lo que indican las bases. ---

DOCUMENTO 5: "El proveedor" presentara un escrito en el que

bajo protesta de decir verdad proporcionara de manera

representativa la relación de pólizas vigentes que hubiera emitido

en los 2 últimos años. De manera representativa ¿se refiere a

enunciar el número de pólizas emitidas? , a ¿relacionar cada una

de las pólizas con su respectivo número de póliza? ¿Cuál es

número mínimo de pólizas? ¿Deberán tener alguna característica

especial? Favor de pronunciarse al respecto: ---------------------------

RESPUESTA: En el primer y el segundo cuestionamiento son

afirmativos, con respecto a la tercera y cuarta preguntas la

respuesta es de 4 pólizas relacionadas con el aseguramiento

de bienes inmuebies. -----------------------------------------------------------

continuación se da respuesta a las preguntas plasmadas por la

presa SEGUROS INBURSA, SA GRUPO FINANCIERO INBURSA ------

._ Solicitamos atentamente a la convocante nos propocionen la

siniestralidad pagada y pendiente por pagar en los últimos 5 años,~Jspecificando el monto y cantidad de siniestros por cada cobertura,

~ ~~ i /cen io y adicionales, equipo electrónico, etc. --------------------------

;..n SP STA: El único siniestro en los últimos cinco años, es

~ ir d I 2009 al 2014 se presentó en el mes de abril de 2012 y

\ "l' . to eyo o slgulen e: -------------------------------------------------------

Suministro e instalación de barras tensoras de acero

inoxidable por un importe de $13,036.02 incluye IVA. ------------

Suministro e instalación de 5 paños de cristal templado por un

importe de $114,426.39 incluye IVA. --------------------------------------

7



Desinstalación, suministro e instalación de malla ciclónica en

la periferia del edificio por un importe de $162,938.73 incluye

1\lJ\ -------------------------------------------------------------------------------------
Suministro e instalación de 275 mi de plafón por un importe de

$203,667.00 incl uye 1\1J\. -------------------------------------------------------

En 2013 suministro e instalación de dos paños de cristal rotos,

con un costo de $46,770.55 incluye I.\lA -------------------------------

En 2014 suministro e instalación de tres paños de cristal rotos,

y una puerta de cristal con un costo de $75,042.00 incluye

I.\I.J\.-----------------------------------------------------------------------------------
2.- Favor de informarnos que tipo de protecciones contra incendio

poseen. Equipo Electronico. ----------------------------------------------------

RESPUESTJ\: El edificio cuenta con instalación contra

incendios, la cual tiene un motor que se activa en caso del

algún problema para bombear el agua de la cisterna, con

capacidad de 30,000.00 litros; así mismo contamos con 28

extintores, de los cuales 25 son de polvo y 3 son de bióxido de

carbono, distribuidos en todo el edificio de acuerdo a la

normativa de protección civil; también contamos con 10

hidrantes con mangueras ubicados en la planta baja y 10 en

planta alta. --------------------------------------------------------------------------

3.- Solicitamos nos informen, si la antigüedad del equipo electrónico

asciende a mas de tres años, de ser afirmativa su respuesta, favor

de indicarnos que porcentaje del equipo supera esta edad. ------------

RESPUESTJ\: Los únícos equipos del anexo técnico, referente

al equipo electrónico, que tienen una antigüedad de más de

tres años, son los presentados en la siguiente tabla: ---------------

14360 Conmutador. OMNI PCX ALCATEL ZSR00906S0003 39,626.1S
Tarjeta INTIP ENTERPRISE 6/S0000S
p/servidor
Switch 48 CATALYST CISCO FAA0442F1U 70,374.48

Puertos 3550 Series XL
Switch 48 CATALYST CISCO FAB0603P038 61,195.00

Puertos 3550 Series XL
Switch 48 CATALYST CISCO FAA04421B9 70,374.48
Puertos 3S00 Series XL
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f) Switch 48 CATALYST CISCO FAA0442W193 61,195.00

Puertos 3500 Series XL
;;lo'

11261 Estacion de PRECISION DELL HTM6RB1 59,743.00

TANj Trabajo, Incluye 490
monitor

DICIAL 11262 Estacion de PRECISION DELL 1VM6RB1 59,743.00
ADODE Trabajo, Incluye 490
TAN monitor

Switch 12 catalyst 3750 CISCO FD01127X037 111,201.1

Puertos fibra 8

optica
14384 Switch 24 Catalyst CISCO FOC1251Z5FS 260,129.9

Puertos 2960G 3

13749 Switch 48 Catalyst CISCO FOC1213Y04D 72,625.40

Puertos 3560G

17305 Switch (Equipo WS-C2960- CATALYST SFCQ1544Y667 25,248.85

de grabación de 24LTL 2960

audio y video)
14119 Servidor de Red POWEDGE DELL 3SZ2TH1 99,500.00

2970

14120 Servidor de Red POWEDGE DELL lSZ2TH1 99,500.00

2970

14124 Servidor de Red POWEDGE DELL JRZ2TH1 99,500.00

2970

14383 Servidor de Red SUNFIRE SUN 0911QAT004 82,296.19

X2200 MICROSYSTE
M

14636 Servidor de Red BLADE INTEL IBM KQNBWKN 90,352.00

14637 Servidor de Red BLADE INTEL IBM KQNBWKV 90,352.00
\

f\
14638 Servidor de Red BLADE INTEL IBM KQNBWKK 90,352.00

111639 Servidor de Red BLADEAMD IBM KQNCWAM 59,254.76

/ j4640 Servidor de Red BLADEAMD IBM KQNCWAL 59,254.76

~ 16355 Servidor de Red BLADE HXS IBM KQ810V4 242,793.0

787265U O

-~56 Servidor de Red BLADE HX5 IBM KQ810V5 242,793.0

<:::: \ 787265U O

J 17~ Servidor de MSP 1-RU CISCO SFTX1609M02R 38,567.10

Seguridad

t 17327 Servidor UCS-R200 CISCO SQCl1S46AOCJ 23,621.95

-}..~ Servidor de 2 NAS TRENDNET BBK8N12882 93,131.89.•~
receptáculos

14643 Unidad de 3573-L2U IBMTS-3100 78K4391 84,999.58

Respaldo
14641 CHASIS BLADE IBM KQNBYBP 684,146.5

6

14642 Unidad de EXPRESS IBM 78K098G 482,601.5

Almacenamient MODEL 72 2

o
SIN Switch con 4 Catalyst CISCO FOC1518Z38D 82,823.00

conectores 3560G de 48

í\ Ptos.

17620 SWI\V/'\ ~~ SG-200-S0 } CISCO DNI162800H9 13,438.60

(])://;., P tA~/}0
/l

l\

JYUCA

PODERJU
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PUERTOS

S/N Servidor de Red PowerEdge OELL J67CVR1 81,448.00

R610

S/N Servidor de Red PowerEdge OELL J67CVR1 81,448.00

R610

14642 SYSTEM IBM 482,601.5

STORAGE OS4700 78K0986 2

S/N SYSTEM PowerVault OELL 480,000.0

STORAGE M03600F OGSJKS1 O

4.- Favor de informarnos los valores totales de reposición al cien por

ciento nuevo del equipo electrónico a amparar, lo anterior para poder

calcula con exactitud la prima suficiente para el seguro. -------------------

RESPUESTA: Se debe considerar el valor del equipo en el

momento del sin iestro. ------------------------------------------------------------

5.- Favor de informarnos si la ubicación cuenta con sistema de aparta

rayos o pararayos. --------------------------------------------------------------------

RESPUESTA: El edificio cuenta con pararrayos con sistema

Faraday, que es una red de conductores en el exterior del edificio,

provistas de puntas Franklin y se une al suelo por medio de

bajantes que van a las tomas de tierra individuales. --------------------

6.- Favor de informarnos si sus equipos cuentan con programa de

mantenimiento preventivo y correctivo asi mismo durante que periodos

se le da este mantenimiento. ------------------------------------------------------

RESPUESTA: Se cuenta con un Departamento de Mantenimiento

que se encarga de dar mantenimiento o subcontratarlo, a los

equipos y maquinaria con la que cuenta el edificio; por otra parte,

también se cuenta con un Departamento de Informática que se

encarga de dar mantenimiento a los equipos electrónicos del

edificio. Los periodos de mantenimiento dependen del equipo, ya

que varia de acuerdo a las especificaciones de cada fabricante,

por ejemplo, los aires acondicionados se les da mantenimiento

cada 3 meses; los elevadores reciben mantenimiento cada mes;

la planta de emergencia y el motor del sistema contra incendios

cada 6 meses; los transformadores cada año; el equipo de

cómputo cada 6 meses y durante todo el año se están

monitoreando; en cuanto a las instalaciones hidráulicas,
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sanitarias e instalación eléctrica, constantemente se les da

mantenimiento durante todo el año. ------------------------------------------

Las respuestas y aclaracionesantes hechas modifican y actualizan las

Bases de la licitación y se agregan a ellas como adición de las

mismas. ----------------------------------------------------------------------------------

A continuación se procedió a dar el uso de la palabra a los

participantes, manifestando quedar enterados y conformes con lo

anterior. ----------------------------------------------------------------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión y

para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma la

presenteActa siendo las diez horas con veinticinco minutos del día

cinco de diciembre del año dos mil catorce, por las personas que

participaronen este acto. ------------------------------------------------------------

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES

CARGO NOMBRE FIRMA

Lo certifico.------------------------------------------

TITULAR OE LA UNIDAD DE CONTAOOR PÚBLICO
AOMINISTRACIÓN DEL RICARDO DE JESÚS PACHECO

TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTRELLA.
JUSTICIA DEL ESTADO.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
MANTENIMIENTO DEL ARQUITECTO

TRIBUNAL SUPERIOR DE FELIPE G. CANTÓN PUERTO

JUSTICIA DEL ESTADO.

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURIDICOS y MAESTRA EN DERECHO

SISTEMATIZACiÓN DE SOFIA ELENA CÁMARA
PRECEDENTES DEL TRIBUNAL GAMBOA
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO

CONTRALOR INTERNO DEL CONTADOR PÚBLICO N",TRIBUNAL SUPERIOR DE JAIME RAFAEL CANTO

JUSTICIA DEL ESTADO. TORRES.

POR LOS L1CITANTES

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE

f
SEGUROS INBURSA. SA.

GRUPO FINANCIERO C. PEDRO ERNESTO ÁLVAREZ

INBURSA. MONTALVO

AXA SEGUROS. S.A. DE C,V. C, GONZALO ROSIQUE ROSIQUE

'.-

SECRETARIA EJECUTIVA DEL LICENCIADA EN DERECHO
COMITE DE ADQUISICIONES
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MIREYA pusl MÁRQUEZ.
JUSTICIA DEL ESTADO.
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